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ORDEN de 30 de mayo de 197tJ por u:~ que se -apme
OQ la 4~leg,,(,ión et~c;ua4a por el P'i>Ct>l cUt 1'ri- .
bUrnIl SU'[11"otnQ en la""" cU (ÍP'\ ~gM¡ic> Car~¡lo
M""ales para 1000000ar ~rt. 4.¡:rrl~l40 IIPosi·
ciones a ingreso en la llscuela Judicial

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo diSpuesto- ene1ilU'tícu
lo 8.2 del Reglamento de la Escuela Judlcla1.en rel-.elóft ' con
la norma sexta de la Orden d~ 20..."de enerO..'dC"ll}'/(}~<pQ.',-_r .,10.
que se convocan oposiciones, ft ingroeso en, el. aludl~t0Ct'm,tl"Q,,:

Este Ministerio ha tenido a bien al'fO~f lá <;lél"l!lWlÓl'efec,
tuaoa por el Filcal del Tribunal SUpremO'en lliVQi'®l:f'WJal
genera) de dicho Alto, Tribunal. don '. Eugeni().O..rbeJ.1Q,M~~s;
pazoB ejercer el cargo de Vocal del Trlbunal.cet1SOl' de las l"~fe,,":

ridRs oposiciones.
Lo que digo a V. 1. para Su conocImiento y demáse:fe~tos,
Dios guarde a V. l. muchos aftoso "
Mt\drld, 3(} de mayo de 19'10.-El Subsecretarto. P.D.. Al·

fredo López.

IhAI). Sr. Director general de .Justicia

RESQLUCION de la DirecciánGe'Jleral. aeJusti
ci.a por la q1!e se antplcia. a coné~r$q .dI$tras~
la provisión de Zas Forensif1s ~ntt3(fu,st1Jl;en~
ciem.an, entre todos los/1¡,ncionariOs 11#1enecientes
al Cuerpo Nacional de Méd-icps:Fo,enses;

-Oe wnformidad con .10 prev~ido en. ·elaelJ~ntº QcMá,;
nlcO del Cuerpo NacionB1 de· M~tCQS Foren.,~de::10-d~oetu·
bre de 1968. se anuneia a concurso de tra.t1~ 1lt.. ],1I:()Vialó-!1 de
la,s FQretl$ías v~ante8 que .¡t continuamÓll se "llaQ1Ptlftn,. fmtre
tQ(.iQs 10$ funcionarIos p"'-rtenecwnf.ls. al C:mt1'pQ: ... '

Alb_te número L Albacete llÍ!jlllll'O 2.. Í\Jcli.IillI.~~ llú
meto l. ArlW4me., Arcos de la Ffon~ta.< ~i~" ~~amonte,
Azpeitia, Bande. Cabra, Cambados. Oare.vaca~ oarblill(t; ~tlt.Ua

¡le la 6lerra. Corcul;>lón, !!lcij&. mstell.., FOllJi..¡radlI...·•.. ..~."" Fre.
il"nal. (le la 6ierra,. Gijón núnler~ ~,Ofll-lla4anÍ!jlllll'..ol...l;>r."'lla·
lla número 5, Ouf!'. Haro, Huelva número ~,J1;).I!lll!L.:J.clt,

La, Bañeza, La folma del con<llldo La R<iQ". I.íIS.p~ nú'
mero 4. Los Llanos. Ller~lla. M~ÓIi,M~•. IfQya,·Olot.
Osuna, Palma núnlero 3, Pefia1TOl1"'¡;>ueblonil...",P<l\& .~. La
viana, pola- de Siero, P~blan~.P1.utttodW\~Q.,'~osa.
R<ltll' número 1, Rous. número a, ill!rtlllo.r· de·~a,.¡¡an
Roque, 6an Se~..tláll de la O~a, 98.l1te ctos (le T!Jllerlf~
número 3, ~vma nútnero 5; Telde,Ubida.;<Vatm"4tdel>.,Ca..
mino, Valverde de aierro, Verín. Villacp,rrlllQ, Vtllalb~ d~ J"UfO.
Zafra y Zal'a:gQzQ. tl1JmeI'O 5.

Los aspirantes dirigirán ~ s~ instancias df!¡t>ldltniétlte ···1nfor~
mañas por los· Jueces ·reapectlvoS .y ~ SU condüeto,dtl$en;Q.o
tener entrada en el Reglstro General dees~Mln1S~r1(}&n,el
pi""" (le quince dias naturales, conta<los~ "1 'lrul~t,e al
de la publicación de est. e;nuneio. en .e1 ;~o)etfn Ofteial del
Estado», sefialando en su peticIón numeradamente, e-l- orden
de preferencia de .las vacantes a que uplJlel1.

Los M~:diC08 Forenses que residan. fuera de l~ .·PfIl~Ql1t
podrán dlrlRir S1l6 peticiones pór telé~Ilfi),·8Jn perjuicio· de

MINISTERIO DE JUSTI CIA CUt5$t :oportUtlft,)jlente las eorr-espondientessolicttUdes en la for
ma.· in(ii.a~.

No pódrán ser tOUtDqa.." eh. :conslde'1'ac;ón laS solicitudes Que
novengJB cl11"sadw¡: por condtlcto oficiaL

Madrtd.;1l5 de mayo de 1970.-El Director general, Acisclo
FernándéJ;···Omiedo.

RESOLUCION de la Directión General de Justi
c$a por. la fJlLe:se anuncia concurso. de traslado
entre Secretarios de la Adrnütistradón ele JustíQta.
Rantacle Tribunales, dl~ ··la primera categoría, para
la provisión de la 'Plaza. vacante de Secretario de
la Sala Sext,a, del Tribwfwl Supremo.

Óe conf()rmidad con lo que disponen la regla. 5." del articu·
lo 22 de.~Jt Ley >11/1966, de 18 de, marzo, y el articulo 14, pá..
l'rato. p¡im.erO'··delaP4l'tado·.b}, .deJ ·Reglamento OrgáJ1ico del
Cuerpo de secretarlos de la Adminisu'(tción de Justicia, apro
bado por ,pecreto ~e2 de mayo de 1968;88 anuncia concurso
etetraslJ1do entre·Secretarios de la Administración de Justicia.
R$Il18. de TrJ1:nm~~,'de la primera categoría, para proveer la
pl~ <i~:~Cf~riÓ'd.e la· Sala· Sexta .de1 Tribunal Supremo,
vaeante PQr t~l.do qe ,dOn Juan Malina Pérez~

El concurso ..$e ajustará a las siguientes normas, según lo
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Or
gánico:

La Las, solicitudes de los - aspirantes se dirigirán a la Dl
ree:ciónGeneral de J\lsticIa; presentada,s directamente en el
Regist.T0. Qeneral. del. Ministerio· o r~mitiQ.as en la forma pre
venida en el articulo 65 de la vigente Ley de Procedimiento
Administratívo, Clentro del' plazo de d:ie1, días naturales contados
desde el. siguiente. al de la pubU~ación de e$te Qrnun.¡;;iQ en el
«(Boletín.9ticiaJ. del Estado)}; si venci(,J'e. en dia hábil se- en
ten4erá,pr9rrq¡34º.~tveu.. PinüeAto 8.1 pri.merQ. hlí.... bil sj¡ujente.

2,' ¡m qlli' !'Il~Ult¡i oombrlldo l'~rlf el ~il<>mpef\Q de 111 PlaEl>
an\lliCUt'da·· Ji. este:'conettrso no podrápartícipar en otr9S tW tras-
J~~ ba.s~.tramscurrÍLtoun "úo desde Que fuese tle$lJllado
para laJ:;lliwna.

3.- ~·ín$t~_~ solie;JtanAQ. tomar parte cueste CQllcurso
no PQd,táIlser rettradas·. ni que(lar 81n ef,ecto a wt!ci@ 4il},os
interesadQRuna vez q:ue hayan tenidoentrnda otlctal, con arre~
glo a. la 'yigente .legislación. •

4,n La..<¡ ínmancláS recibidas fuerá del plazo que S8seÍla!a
no se tendrán en cue-nta al instruir los expedientes para la
resolución del concurso;

Madrid. 3. de JJ.mlo de 1970,-El Dirf'ct()r general. Aci:sclo
Fern~lndez Carriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
par la JJu-e se anuncia C01wUf8ode traslado para
la prQVf3ión ele las pla211s. de .Secretnrio vacantes
enZas. Audiencias que se mencionan,·

De conformlda<'lcon lo que disponen la regla 5.a del artícu·
10,22 de la Ley 1l/1?66, de l8de marzo. y el articulo 14. apar
to.dc> ol .<lell'legl.mento or¡4nloo ""1 Cuerpo 4e _arlQs ele
la .Adm1nistraclónd~ Just1eia,'apl'obado por Decreto da 2 4e
mayo deJ9fJ3'•. Se~uncia ~orteursode tt"a$lado para proveer
las.o:plazalt de8eCl'etario vacantes en lna AudienciM que a con·
tinuaclÓl'l'!e 1'elacjo~tm:

Plazas a proveer
---------,--
1. secretaria de la Sala de lo Contencioso-Administi'atiVo .de la

Audiencia Provincial de Bilbao. , ; ; , .
2. secretaría (le la Audiencia Provincial de, oerOna:" " ~
:3. Secretaría· de la Sala de lo Conteneloso-~dm1nistrQ.tivo:dela

Audiencia Territor1al. de Burgos .. ~.,,,.~~ .... ~ ...."~ .... ., .. " .. ,,, .....
4. secretaria. de Gobierno de la. AUdiencia Territorial de ':Pam~

pIona , " " .. , :~ _ ,...•, .
5. Secretaria de Gobierno de la Audienoia ''territorial dePal:

ma de Mallorca , " " .. , , , .

El concurso se ajw;tará a las siguientesno1')l1es,., seffÓll 10
establecido en lo¡ artlculos 19 al 21 de dicho Reglament-o' C>r~

gánico:

1.a Las solicitudes OC los a,spirap.tes.,¡¡e dirigil¡án .·a la .. D1rec·
ción General de Justicia, presentadas directl}Ili.itnte' en~l ..•..Re
gistro General del Ministerio o r.emitldas en, latQJ'ma-:p:~

nida en el ."tlculo 66 ele laVi~te ~ •••cl<> Pt¡¡Oe<l~~o
AdmInistrativo, dentro del plazo de, (fuIo-t, (ÜQi. lUl.tin'JYea:, óQn,;.

____-----.:C~.:.::U_..--d-e_.l~~~=~~~: _

Trasla,dQt;ie, qop.;.Antonio F'ernánc1ez"'Lleberz .Sl,lmper.
, EXC«Ien~la, voluntllfia de don Manuel López Miguel.

Tras!~do de dOp.:J~é Gabriel Martinez Mprete.

Traslado -de dcm :Manuel Penalva Esquer.

Jubil~ílln de40n JlJan de la Cruz Alonso de Porres y López
de· Linares,

tad06 desde el siguiente al de la publicaCión de este an\ll'lQiO
-..en el «Boletín Oficial del :Estado»; si '\ enciere en día JnbábR
se entenderá prorrogado el venClmiento al r,rimero hébU 11..
IlU.kmte. LQ8 que relddUi fuera de la Penínsl' & podrán torrnu..
fu su sólll!!túd por telég:rafo, eln perjuIcio de ratl1lc~fla me-
dillllte la o_~una ln8~""cl.. . '

2.& .:(.¡eis.~eurs&i1tes es:preelt:t:án, en los casos que pro0f4tl.
el .,..den<le llW~cia.l'Ol' ,,1 que soll(litlfn la¡¡ plllZllO _llAtQ.

3.. 11 LQs.qtie'flsulte.ri nomb!'ad~ para el deSe!npef}.o de al..

'1 !11


